
 
 
 
 

Avenida 9 de Junio, 2 
28981 Parla (Madrid) 
Tel.: 91 191 30 00 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE PUBLICACIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRATA.   

RESOLUCIÓN de  9 de diciembre de 2021 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta 

Cristina por la que se corrige la errata advertida en  el Nº de Orden  2.5 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas del expediente de contratación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios del 

contrato de suministro de prótesis de cadera para el Servicio de Traumatología del Hospital 

Universitario Infanta Cristina, en expediente PASUM2021-02HUIC. 

 

En relación a al Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir el expediente de contrato de 

suministro de prótesis de cadera (PASUM2021-02HUIC), aprobado mediante Resolución de esta 

Dirección – Gerencia de 18/10/2021, y advertida errata (error formal) en el apartado Nº de Orden 

2.5. de aquel, se procede a la corrección de la misma. 

 

RESUELVO 

 

1- Corrección de errata: 

En el nº de Orden 2.5 “Inserto de cerámica” del Pliego de Prescripciones Técnicas, donde 

dice “Disponible para cabezas de cerámica de 28-32-26 mms de diámetro”, debe decir 

“Disponible para cabezas de cerámica de 28-32-36 mms de diámetro”. 

 

2- Ordenar la publicación de esta Resolución en el perfil de contratante. 

 

En Parla, a 9 de diciembre   de 2021 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO  

INFANTA CRISTINA. 

 

 

 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez 
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